
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Doce de julio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1442 

RADICADO N° 2010-00455-00 

 

 

Indica el inciso tercero del artículo 68 del Código General del Proceso: “El 

adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 

siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.”.  

 

Igualmente, y hablando de la aceptación de cesión de derechos, reza el 

Código Civil Colombiano en sus artículos 1962 y 1963:  

 

“La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, como la Litis 

contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.” 

“No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el 

deudor pagar al cedente, o embargarse el crédito por acreedores del 

cedente; y en general, se considerará existir el crédito en manos del 

cedente respecto del deudor y terceros.”. 

 

Con el escrito presentado por el demandado (anexo 13 exp. digital), se está 

dando cumplimiento a las normas transcritas y por tanto se tendrá como único 

demandante al señor EDGAR ALFREDO RAMÍREZ HOYOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 28 

fijado en la página web de la rama judicial el 14 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2017-00341-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9f3e4715fa847262d2666741329b3a22def176ca3c614c11e4eed7ce7c3d5a1f 

Documento generado en 13/07/2021 10:14:31 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


